
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, doce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Ref. Proceso de Sucesión Doble e Intestada. (ss) 

Causantes.            LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO y 

                               MARIA HERMELINA MARTINEZ  

Radicado.              17 380 40 89 002 2017-00274-00 

A.I.C No 161 

 
 
Se decide el recurso de reposición en subsidio de apelación que interpone el señor 

abogado Diego Vladimir Rodríguez Gómez, frente al auto del 26 de enero del año en 

curso en el presente proceso al equivocar el nombre de la madre de la heredera 

reconocida Blanca Cecilia Martínez Martínez, cuyo nombre correcto es Hermencia 

Martínez y no la causante María Hermencia Martínez, cuando en realidad esta es solo 

hija y heredera del causante LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO. 

 

El recurso recibió el trámite que legalmente corresponde. 

 

Efectivamente el Registro Civil de nacimiento de la señora BLANCA CECILIA 

MARTINEZ MARTINEZ, refiere que esta es hija del causante Luis Alfonso Martínez 

Nieto, luego esta llamada solo a heredera sobre el acervo hereditario en cabeza de 

este una vez se liquide la sociedad patrimonial conformada y reconocida entre el 

causante Luis Alfonso Martínez Nieto éste y la otra causante María Hermencia 

Martínez. 

 

En consecuencia, así se repondrá el auto atacado por vía del recurso. 

 

De otra lado y aprovechando que el artículo 132 del CGP, permite que en cada etapa 

del proceso se puede hacer un control de legalidad al trámite dado al proceso,  

debemos proceder aplicar un control de legalidad al mismo respecto del 

reconocimiento a María Zoila Méndez Martínez en representación de su señora 

madre y fallecida María Rita Martínez, fallecimiento que se acreditó con el Registro 

Civil de Defunción, pero no así se ha aportado el registro civil de nacimiento de la 

fallecida María Rita Martínez de Méndez para acreditar la calidad de hija con el 

causante Luis Alfonso Martínez Nieto, motivo por el cual ha de allegarse el 

documento por parte de la apoderada de la reconocida abogada Liliana Andrea de 

Zuluaga Quiroga, para que se aporte dicho registro civil de nacimiento, ya que dicho 

registro no se halló en el expediente. 

 



Revisado los reconocimientos en el proceso de los herederos de los causantes, 

tenemos lo siguiente: 

 

CAUSANTE LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO CON LA CAUSANTE MARIA 

HERMENCIA MARTINEZ. 

 

1. Adriana Martínez Martínez. (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

2. Luis Alfonso Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

3. Francisco Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

4. Pedro Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

5. Margarita Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

6. En Representación de la cuota del Fallecido Germán Martínez Martínez, sus 

hijas:  

6.1. Leidy Carolina Martínez Cediel (Apoderado Dr. Diego V. R. G.), y,  

6.2. Martha Milena Martínez Cediel (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

 

 

CAUSANTE LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO CON HERMELINDA MARTINEZ. 

 

1. Hermelinda Martínez Martínez. (Apoderada.Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

2. Luz Marina Martínez Martínez (Apoderado Dr. Gabriel E.Z.Z.) 

3. Camilo Martínez Martínez (Apoderada.Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

4. Mauricio Martínez Martínez (Apoderada.Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

5. Nelcy Martínez Martínez (Apoderada.Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

6. Blanca Cecilia Martínez Martínez (Apoderada.Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

 

DE LA CAUSANTE MARIA HERMENCIA MARTINEZ 

 

1. María Isabel Martínez (Dr. Diego V. R. G.) 

2. María Eugenia Martínez (Dr. Diego V. R. G.) 

3. Luz Myriam Alexandra del Pilar Martínez (Dr. Diego V. R. G.) 

 

En cuanto al señor Ulises Martínez Martínez, hijo del causante Luis Alfonso Martínez 

Nieto, con la señora Hermelinda Martínez, declinó a la herencia. 

 

En cuanto a la fallecida María Rita Martínez de Méndez, se requiere su Registro Civil 

de Nacimiento, para acreditar su calidad de hija con los causantes, acreditaron su 

deceso con su Registro Civil de Defunción, como quiera que se ha reconocido en 

representación de la cuota de la misma a la hija Zoila María Méndez Martínez, de 

quien se aportó su registro civil de nacimiento y poder otorgado a la abogada Liliana 

Andrea de Zuluaga Quiroga. 

 



Respecto de los restantes hijos de María Rita Martínez de Méndez, María Esneida 

Méndez Martínez, Manuel Méndez Martínez, Anderson Méndez Martínez y Jaisuli 

Méndez Martínez, hermanos de la reconocida Zoila María Méndez Martínez, a pesar 

de que las partes fueran requeridos para su llamado no se acercaron al proceso, solo 

se sabe que se desconoce su paradero, motivo por el cual quedan por fuera de la 

cuota parte que le correspondiera a su señora madre (fallecida). 

 

RESULEVE: 

 

1. REPONER el auto calendado el 26/01/2024 y en su defecto SE RECONOCE 

a la señora BLANCA CECILIA MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de hija y 

heredera solo del causante LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario, (cuya progenitora, es la señora Hermelinda 

Martínez- hija de María Hermencia o Ermencia Martínez). 

 

2. REQUERIR abogada Liliana Andrea de Zuluaga Quiroga, para que en el 

término de cinco (05) días, aporte el registro civil de nacimiento de la fallecida María 

Rita Martínez de Méndez para acreditar la calidad de hija con el causante Luis 

Alfonso Martínez Nieto, ya que dicho registro no se halló en el expediente. 

 

3. TENER como reconocidos en el proceso en su calidad de herederos a las 

siguientes personas: 

 
EN REPRESENTACION DEL CAUSANTE LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO CON 

LA CAUSANTE MARIA HERMENCIA MARTINEZ. 

 

1. Adriana Martínez Martínez. (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

2. Luis Alfonso Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

3. Francisco Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

4. Pedro Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

5. Margarita Martínez Martínez (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

6. En Representación de la cuota del Fallecido Germán Martínez Martínez, sus 

hijas:  

6.1. Leidy Carolina Martínez Cediel (Apoderado Dr. Diego V. R. G.), y, 

6.2.  Martha Milena Martínez Cediel (Apoderado Dr. Diego V. R. G.) 

 

 

EN REPRESENTACIÓN DEL CAUSANTE LUIS ALFONSO MARTINEZ NIETO: 

 

1. Hermelinda Martínez Martínez. (Apoderada. Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

2. Luz Marina Martínez Martínez (Apoderado Dr. Gabriel E.Z.Z.) 

3. Camilo Martínez Martínez (Apoderada. Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

4. Mauricio Martínez Martínez (Apoderada. Dra. Liliana A. De Z. Q.) 



5. Nelcy Martínez Martínez (Apoderada. Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

6. Blanca Cecilia Martínez Martínez (Apoderada. Dra. Liliana A. De Z. Q.) 

 

EN REPRESENTACION DE LA CAUSANTE MARIA HERMENCIA MARTINEZ 

 

1. María Isabel Martínez (Dr. Diego V. R. G.) 

2. María Eugenia Martínez (Dr. Diego V. R. G.) 

3. Luz Myriam Alexandra del Pilar Martínez (Dr. Diego V. R. G.) 

 

4. TENER por renunciada la Herencia por parte del señor Ulises Martínez 

Martínez. 

 

5. TENER POR FUERA del trámite de los restantes hijos de la fallecida María 

Rita Martínez de Méndez, María Esneida Méndez Martínez, Manuel Méndez 

Martínez, Anderson Méndez Martínez y Jaisuli Méndez Martínez, hermanos de la 

reconocida Zoila María Méndez Martínez, por cuanto no se acercaron al proceso en 

representación de la cuota parte de su señora madre en la sucesión, a pesar de que 

las partes fueran requeridas para su llamado, solo se sabe que se desconoce su 

paradero. 

   

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                          

       MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

                       Juez  

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  
     Auto Notificado en estado electrónico  

         No 20 del 13/02/2024   
    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, la subdirectora de 
Nomina de Talento Humano del INPEC, respondió requerimiento realizado por el 
despacho frente al cese de descuentos al demandado con ocasión a la medida 
cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:  No. 173804089002-2019-00549-00 
Ejecutante:  BANCO POPULAR S.A NIT. 860.077.389 
Ejecutado:  POSIDIO ARIAS CORTES  C.C.1.054.551.039 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, memorial 
allegado por la subdirectora de Nòmina de Talento Humano del INPEC, de fecha 
06 de febrero de 2024, en punto a la suspensión de descuentos con respecto a la 
medida cautelar decretada en frente al señor POSIDIO ARIAS CORTES 
C.C.1.054.551.039, de acuerdo a lo ordenado por el despacho. Aclara dicha 
funcionaria que el cese de descuentos obedece a ingreso de embargo de 
alimentos por un porcentaje de 50% sobre el salario del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0173 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00011-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  

                                 NIT.900.561.381-2 
Ejecutados: OMAR DE JESUS CIFUENTES ARIAS C.C.15.985.025  
 HECTOR ARLEY MEZA ARANGO C.C.15.988.347 

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CIENTO DIEZ 
MIL SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($110.077.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00011-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  

                                 NIT.900.561.381-2 
Ejecutados: OMAR DE JESUS CIFUENTES ARIAS C.C.15.985.025  
 HECTOR ARLEY MEZA ARANGO C.C.15.988.347 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   110.077.00 
Otros gastos – Notificaciones –      $    -0- 
     
Total           $    110.077.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 110.077.00 

CIENTO DIEZ MIL SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($110.077.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0179 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00014-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  

                                 NIT.900.561.381-2 
Ejecutados: MIGUEL ANTONIO CAPERA VARGAS C.C.10.169.989  
 JESSICA ALEJANDRA LEAL PATIÑO  
                                            C.C. 1.073.325.513 

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SESENTA MIL 
PESOS MCTE ($60.000.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00014-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  

                                 NIT.900.561.381-2 
Ejecutados: MIGUEL ANTONIO CAPERA VARGAS C.C.10.169.989  
 JESSICA ALEJANDRA LEAL PATIÑO  
                                            C.C. 1.073.325.513 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $      45.000.00 
Otros gastos – Notificaciones –       

AM MENSAJES GUIA #62713037     $    7.500.00
 AM MENSAJES GUIA #62713064     $    7.500.00
     
Total           $    60.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 60.000.00 

SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0165 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00437-00 
Ejecutante:   WILLIAM BERNAL TRIANA C.C.10.172.062  
Ejecutado:   CALIXTO TERAN C.C. 1.051.884.872 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($172.000.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00437-00 
Ejecutante:   WILLIAM BERNAL TRIANA C.C.10.172.062 
Ejecutado: CALIXTO TERAN C.C. 1.051.884.872 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   150.000.00 
Otros gastos – Notificaciones –       

MENSAJERIA ESM LOGISTICA SAS GUIA 50084892  $       7.500.00 
MENSAJERIA INTER RAPIDISIMO GUIA 700097351039 $     14.500.00 
         

Total           $    172.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 172.000.00 

CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($172.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, la liquidación que se encuentra en firme 
registra un saldo pendiente de pago de $2.768.631.86 menos depósitos judiciales 
pagados por valor de $2.506.970.46 para un nuevo saldo de $ 261.661.40 más costas; 
al consultar el portal del Banco Agrario se evidencian 02 títulos judiciales por valor de 
$711.692.90, con los cuales podría cubrirse la totalidad del saldo pendiente de pago. 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

 
La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (cs) 
Radicado:  173804089002-2021-00437-00 
Demandante:  WILLIAM BERNAL TRIANA C.C.10.172.062 
Demandado:         CALIXTO TERAN C.C.1.051.884.872 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que en el presente proceso 

se encuentra en firme liquidación del crédito con corte a noviembre 10 de 2023, 

indicando un saldo pendiente de $2.768.631.861; fue necesario constatar los títulos 

judiciales autorizados para pago a partir de esta última liquidación, a fin de establecer 

el saldo actual de la obligación y proceder con el pago de títulos, de conformidad con el 

artículo 447 del Código General del Proceso. Se tiene entonces que a la fecha se han 

pagado las siguientes sumas de dinero a partir de la última liquidación: 

 

 

 
1 Auto aprueba liquidación de crédito 23/11/2023 



 

 
 
TOTAL, DEPOSITOS PAGADOS     $  2.506.970.46 

TOTALSALDO PENDIENTE sin COSTAS   $     261.660.40 

 

Ahora bien, se advierte que los títulos acreditados al proceso, cubren la totalidad del 

saldo pendiente de la obligación; es por ello, que esta judicial REQUIERE a la parte 

ejecutante, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación, 

manifieste al despacho sí procedemos a su terminación por pago total de la obligación. 

Sì la parte interesada guarda silencio, entenderá esta judicial que accede a la 

terminación por pago de la obligación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0166 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00249-00 
Ejecutante:   GUSTAVO PATIÑO C.C. 16.206.459 
Ejecutado: CARLOS ALBERTO ANGULO DAZA C.C.10.155.384 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($1.250.000.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00249-00 
Ejecutante:   GUSTAVO PATIÑO C.C. 16.206.459 
Ejecutado: CARLOS ALBERTO ANGULO DAZA C.C.10.155.384 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en sentencia de fecha 12 de diciembre de 
2023, en la cual se condenó en costas a la parte demandante, procede a liquidar las 
costas a favor de la parte demandada así: 

 

Agencias en derecho                   $   1.250.000.00 
Otros gastos – Notificaciones –       -0- 

         
Total           $    1.250.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 1.250.000.00 

UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($1.250.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0164 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00296-00 
Ejecutante:   RICHARD ANTONIO GOMEZ SUAREZ 
Ejecutados: ALEIDA MARIELA GUZMAN CASTRILLON 
 C.C. 30.388.243 
 HENRY VASQUEZ VASQUEZ C.C. 79.207.309 

  
                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($639.000.00). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00296-00 
Ejecutante:   RICHARD ANTONIO GOMEZ SUAREZ 
Ejecutados: ALEIDA MARIELA GUZMAN CASTRILLON 
 C.C. 30.388.243 
 HENRY VASQUEZ VASQUEZ 
 C.C. 79.207.309 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   630.000.00 
Otros gastos – Notificaciones –       

MENSAJERIA INTER RAPIDISIMO GUIA 70095416850 $       9.000.00 
         

Total           $    639.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 639.000.00 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($639.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0177 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00300-00 
Ejecutante:   FINANFUTURO CORPORACION PARA EL  

                                 DESARROLLO EMPRESARIAL    NIT.890.807.517-1 
Ejecutado: HECTOR ALONSO ANZOLA C.C. 354.495  

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SESENTA Y 
DOS MIL PESOS MCTE ($62.000.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00300-00 
Ejecutante:   FINANFUTURO CORPORACION PARA EL  

                                 DESARROLLO EMPRESARIAL    NIT.890.807.517-1 
Ejecutado: HECTOR ALONSO ANZOLA C.C. 354.495  

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   55.200.00 
Otros gastos – Notificaciones –      $     6.800.00  
 Guía 076000494028 Empresa Envía      
Total           $    62.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 62.000.00 

SESENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($62.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, la parte ejecutante 
solicita requerir a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPTO CALDAS atendiendo 
a que no se han acreditado los descuentos ordenados a favor del proceso.  
 
Consultado el portal del Banco Agrario, no se evidencia depósitos judiciales 
acreditados al proceso.  
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



VBS 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:          EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:          No. 173804089002-2022-00402-00 
Ejecutante:          ELIANA MONTEALEGRE C.C. 30.351.146 
Ejecutado:                            JORGE WILLIAM SUAREZ FLOREZ C.C. 75.090.514                                                

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y previo a iniciar el incidente de 
sanción al pagador y/o tesorero de la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPTO DE CALDAS, se procederá a requerir a este o a la persona encargada 
de dar cumplimiento a las órdenes judiciales de embargo sobre el salario del señor 
JOGRE WILLIAM SUAREZ FLOREZ, para que, en término de ocho (08) días 
siguientes a la notificación de este proveído, informe los motivos por los cuales a 
la fecha ha omitido consignar a favor del proceso de la referencia, los descuentos 
correspondiente a la efectividad de la medida cautelar decretada por este 
despacho y comunicada  a dicha secretaría mediante oficio 1096 de noviembre 
08 de 2023. 
 
Adviértase al pagador de dicha entidad, que debe realizar los descuentos 
ordenados, hasta tanto no se le dirija orden judicial que disponga lo contrario. Los 
descuentos deben ser consignados a órdenes del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de La Dorada Caldas, Banco Agrario sección depósitos Judiciales, 
cuenta N° 173802042002. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0175 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00467-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR  NIT. 830.508.248-2 
Ejecutada: KATHERINE JULIETH CORTES MENDEZ  
 C.C. 1.054.553.991 

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($134.300.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00467-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR  NIT. 830.508.248-2 
Ejecutada: KATHERINE JULIETH CORTES MENDEZ  
 C.C. 1.054.553.991 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   134.300.00 
Otros gastos – Notificaciones –      $    -0- 
     
Total           $    134.300.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 134.300.00 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($134.300.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0169 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00471-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  
    COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutado: JAIRO ALBERTO CALDERON MURCIA C.C.4.437.937 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de NOVENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($99.200.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00471-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  
    COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutado: JAIRO ALBERTO CALDERON MURCIA C.C.4.437.937 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   99.200.00 
Otros gastos – Notificaciones –             -0- 

        
Total           $    99.200.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 99.200.00 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($99.200.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0167 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00536-00 
Ejecutante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES       

COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutado: JONATHAN RUEDA ROMERO C.C. 1.002.752.283 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CIENTO 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($150.700.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00536-00 
Ejecutante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES       

COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutado: JONATHAN RUEDA ROMERO C.C. 1.002.752.283 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 
Agencias en derecho                   $   150.700.00 
Otros gastos – Notificaciones –       -0- 

         
Total           $    150.700.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 150.700.00 

CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($150.700.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0176 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00537-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR  NIT. 830.508.248-2 
Ejecutada: GISELLA BARON ZAPATA C.C. 1.054.559.287 

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SETENTA Y 
UN MIL PESOS MCTE ($71.000.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00537-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR  NIT. 830.508.248-2 
Ejecutada: GISELLA BARON ZAPATA C.C. 1.054.559.287 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $  71.000.00 
Otros gastos – Notificaciones –      $    -0- 
     
Total           $   71.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 71.000.00 

SETENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($71.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0178 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00542 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR    NIT.830.508.248-2 
Ejecutado: VALENTIN CARDOZO PRADA C.C. 10.165.800  

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CIENTO 
VEINTE MIL PESOS MCTE ($120.000.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00542 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR    NIT.830.508.248-2 
Ejecutado: VALENTIN CARDOZO PRADA C.C. 10.165.800  

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   120.000.00 
Otros gastos – Notificaciones –       -0-  
     
Total           $    120.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 120.000.00 

CIENTO VEINTE MIL PESOS MCTE ($120.000.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0172 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00548-00 
Ejecutante:   CONJUNTO CAMPESTRE RESIDENCIAL PALMA REAL  

                                 NIT.800.007.553 
Ejecutada: JANETH ANDREA BARRETO MURCIA C.C. 52.523.690 

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($774.250.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00548-00 
Ejecutante:   CONJUNTO CAMPESTRE RESIDENCIAL PALMA REAL  

                                 NIT.800.007.553 
Ejecutada: JANETH ANDREA BARRETO MURCIA  
 C.C. 52.523.690 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   697.250.00 
Otros gastos – Notificaciones –       

Guìa Nº.700104029914 Empresa Inter rapidísimo  $      77.000.00 
Guìa Nº.3000212349857 Empresa Inter rapidísimo  $    -0- 
     

Total           $    774.250.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 774.250.00 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MCTE ($774.250.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0174 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00560-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR  NIT. 830.508.248-2 
Ejecutada: ADRIANA PATRICIA CASTRILLON VLLABON  
 C.C. 24.713.823 

                      
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SETENTA Y 
OCHO MIL DOSICENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ($78.229.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00560-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

                                 COOMEDUCAR  NIT. 830.508.248-2 
Ejecutada: ADRIANA PATRICIA CASTRILLON VLLABON  
 C.C. 24.713.823 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   78.229.00 
Otros gastos – Notificaciones –      $    -0- 
     
Total           $    78.229.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 78.229.00 

SETENTA Y OCHO MIL DOSICENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ($78.229.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega 
memorial indicando la terminación de la presente causa, al presentarse pago de la 
obligación, de igual manera se solicita cancelar las medidas cautelares decretadas y 
secuestros practicados. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (SS) 
Radicado:  173804089002-2023-00093-00 
Ejecutante:         SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS   
        NIT. 900.561.381-2 
Ejecutada:         LEIDY VIVIANA CARMONA MESA 
        C.C. 39.329.126 
Auto Inte.:         0162 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, al 
haberse presentado el pago total de la obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en todo 
o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, el artículo 
1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro jurisdiccional, 
el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante o su apoderado con 
facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación demandada, el Juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 



VBS 

 

 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en marzo veintiuno (21) de 2023, se 
libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de la deudora, con respecto a la 
notificación personal de esta, se tiene que la misma no se ha surtido. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
 

• El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con MI 106-
5535, de propiedad de la demandada. Medida inscrita debidamente en el folio 
de MI, anotación N. 020 del 24 de abril de 2023. A la fecha no se ha surtido el 
secuestro del bien inmueble pese a que se comisionó a la Alcaldía de La Dorada, 
en despacho comisorio Nº-046 de 2023. 
 

• El embargo y retención de dineros depositados en cuentas cuyo titular 
corresponda a la señora LEIDY VIVIANA CARMONA MESA en las entidades 
financieras BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, BBVA, POPULAR, 
BOGOTA, AV VILLAS, COLPATRIA, AGRARIO, DAVIVIENDA, W, 
SUDAMERIS, ITAU, HELM, CORPBANCA, FINANCIERA JURISCOOP, 
BANCOOMEVA y BANCO DE LA MUJER. Medida que no surtió efecto. 
 

Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, ii) 
cancelar las medidas cautelares decretadas y secuestros. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente causa 
por pago de la obligación. En punto a las medidas cautelares y, a consecuencia del 
pago total de la obligación, se ordenará cancelar las mismas, dejando sin efecto el 
despacho comisorio Nº.046 de 2023. 
 
De la misma manera, se comunicará al auxiliar de la justicia designado en la presente 
causa -COPORACION HABITAT-. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 
No condenar en costas a las partes,  
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el presente 
proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por la empresa SERVICIOS 
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LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS (NIT. 900.561.381-2 en frente a la señora LEIDY 
VIVIANA CARMONA MESA (C.C. 39.329.126), por lo motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

• El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con MI 106-
5535, de propiedad de la demandada. Medida inscrita debidamente en el folio 
de MI, anotación N. 020 del 24 de abril de 2023. 
 

• El embargo y retención de dineros depositados en cuentas cuyo titular 
corresponda a la señora LEIDY VIVIANA CARMONA MESA en las entidades 
financieras BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, BBVA, POPULAR, 
BOGOTA, AV VILLAS, COLPATRIA, AGRARIO, DAVIVIENDA, W, 
SUDAMERIS, ITAU, HELM, CORPBANCA, FINANCIERA JURISCOOP, 
BANCOOMEVA y BANCO DE LA MUJER.  
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión al auxiliar de la justicia COPORACION 
HABITAT. Por secretaría elabórense y envíense el oficio respectivo 
 
CUARTO: DEJAR SIN EFECTO el despacho comisorio Nº.46 de 2023, atendiendo a la 
terminación del proceso por pago. 
 
Por secretaría elabórense y envíense el oficio respectivo, comunicando lo acá decido, 
tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – Pagaré Nº.2344-, el cual 
será entregado única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
SEXTO: NO CONDENAR en costas por no haberse causado las mismas con 
posterioridad al memorial de terminación del proceso. 
 
SEPTIMO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

                                  
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 20 febrero 13 de 2024 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso, indicando que la parte ejecutante no cumplió con la 
carga procesal que le compete a fin de lograr la notificación de las demandadas, pese 
al requerimiento realizado por el despacho.  
 
Estudiado el proceso se advierte que, si bien la Secretaría de Transito y Transporte de 
Honda Tolima, informó de la inscripción de la medida cautelar en el historial de la 
motocicleta identificada con placa OVK66F, a la fecha la parte interesada ha omitido 
aportar el certificado de tradición del vehículo. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00128-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
    NIT.900.561.381-2 
Ejecutadas: GLORIA MARIA CARDENAS OSORIO C.C. 28.602.495 
 GLORIA PATRICIA CRUZ CARDENAS C.C. 38.290.848  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el plenario, se advierte 
que no obra en el plenario certificado de la inscripción del embargo en el respectivo 
historial del vehículo identificado con PLACA OVK66F. 
 
En consecuencia y en virtud a lo dispuesto en el artículo 601 del Código General del 
Proceso, esta judicial antes de ordenar la práctica del secuestro del mencionado 
automotor, requiere a la parte ejecutante para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente decisión, allegue certificado actualizado del 
historial de la motocicleta. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
La Dorada, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Auto Interlocutorio    No.160 
Proceso                      RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
                                                VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
Radicación            17 380 40 89 002-2023-00161-00 
Demandante JULI YOHANNA MOSQUERA IBARGUEN 
Demandado          SOLESCO ENERGIA SAS  

 

 

En consideración al aplazamiento solicitado por el señor representante legal de la 

Sociedad SOLESCO ENERGIAS SAS, como parte accionada en este proceso, 

conforme a la excusa presentada previo a la celebración de la diligencia programada 

para el día jueves ocho del mes y año en curso, se trató de un motivo de fuerza mayor, 

por haberle renunciado su señor abogado de seguir ejerciendo su defensa en el 

proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR LA RENUNCIA que como abogado hace José Fernando 

Londoño González a la parte accionada señor Ricardo Maldonado Mora en su 

condición de Representante legal de la sociedad SOLESCO ENERGIAS SAS de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del CGP. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor Ricardo Maldonado Mora en su condición de 

Representante legal de la sociedad SOLESCO ENERGIAS SAS, para que en el término 

de cinco días siguientes al de la notificación del presente auto confiera nuevo PODER 

con el fin de que se continúe con una defensa técnica en el proceso que obliga su 

presencia por la cuantía del mismo, por cuanto no permite actuar en causa propia y 

además por la complejidad del asunto. 



 

TERCERO: ADVERTIR que las actuaciones surtidas hasta este momento procesal, han 

sido revestidas de legalidad y conforme a las normas procesales vigentes, luego, la 

causa se encuentra saneada o por lo menos, no se ha advertido lo contrario por las 

partes. 

 

CUARTO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia contenida en el artículo 372 y 

373 del Código General del Proceso, el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M), en adelante en la que se llevará a cabo de manera presencial o en su 

defecto virtual por la escases de salas de audiencias con que cuenta el despacho 

pero que para el efecto se solicitará. Las partes quedan notificadas por estado, junto 

con las demás disposiciones de este proveído. 

 

QUINTO:   ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, la inasistencia a la audiencia, 

no justificada, les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 

del Código General del Proceso. 

                      

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                                                                                                                        

                      MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

                       Juez  

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  
     Auto Notificado en estado electrónico  

         No 020 del 13/02/2024   
    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0170 
Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00219-00 
Ejecutante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT.860.034.313-7 
Ejecutado: EDITH AMPARO ROMERO PEREZ C.C.30.342.284 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE 
($5.269.100.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00219-00 
Ejecutante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT.860.034.313-7 
Ejecutado: EDITH AMPARO ROMERO PEREZ C.C.30.342.284 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   5.269.100.00 
Otros gastos – Notificaciones –             -0- 

        
Total           $    5.269.100.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 5.269.100.00 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE 
($5.269.100.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



 

República de Colombia Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, doce de febrero (12) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 
Auto interlocutorio: No. 159 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (SS) 
Radicación: 173804089002-2023-00269-00 
Demandante: AMPARO GOMEZ GUILLEN C.C. 30.341.998 
Demandado: LUZ KARIME ZUÑIGA CHARRY C.C. 1.054.545.389 

DANIEL MAURICIO LOPEZ C.C. 1.054.546.772 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el despacho a resolver sobre el posible control de legalidad que se le deba 
dar al trámite del incidente de desembargo propuesto por el señor Luis Hernando 
López contra la cautela que recayó sobre los derechos de posesión que ejerce el 
demandado Daniel Mauricio López sobre el rodante de placas KCM 173, clase 
camioneta marca Chevrolet, línea Tracker, modelo 2019, solicitado por el señor 
abogado de la parte demandante en este proceso en la audiencia que se adelantó en 
pasado miércoles 07/02/2024, al referir que, el incidentante ha peticionado la solicitud 
de levantamiento de la medida cautelar en dos ocasiones,  antes de efectuarse la 
diligencia de secuestro y en la propia diligencia de secuestro, luego debió haberse 
tramitado allí y no con la petición anticipada que el despacho acogió la primera y dio 
su trámite. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Recordemos lo que se dijo en auto del 27/11/2024: 

 

❖ Que mediante auto interlocutorio No. 0614 del 05 de julio del año 2023, se decretó  la 
aprehensión material y posterior secuestro de la posesión que ejerce el señor DANIEL 
MAURICIO LOPEZ CACERES sobre vehículo identificado con placa KCM173, CLASE 
CAMIONETA, MARCA CHECROLET, LINEA TRACKER LS MT MCM, MODELO 2019, 
COLOR PLATA SABLE, registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de La Dorada 
Caldas. 

 

❖ Que, Para llevar a cabo la medida solicitada, se comisionó a la Alcaldía de La Dorada 
Caldas, para que llevara a cabo la aprehensión del vehículo referenciado y la 
diligencia de secuestro; despacho comisorio Nº.023/2023. 

 
❖ Que el día 23 de julio de 2023, el señor LUIS HERNANDO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº.10.155.978, presentó ante le despacho memorial contentivo con 
oposición a la medida cautelar decretada sobre el vehículo. 

 



 

❖ Que el 09 de agosto de 2023, se corre traslado del incidente de levantamiento de 
embargo y secuestro. 

❖ Que el 15 de agosto del mismo año, la apoderada de la parte ejecutante, allega 
escrito en cual se opone al trámite del incidente y solicita que el mismo sea  rechazado; 
argumentando que, el quejoso en la diligencia de secuestro del automotor presentó 
oposición y ahora, solicitud de incidente de desembargo, dos peticiones orientadas a un 
mismo trámite, situación que está prohibida. 

❖ Que, el 27 de septiembre del avante, el Director Administrativo – División de Tránsito 
y Transporte de La Dorada, remite resultas de diligencia de secuestro del vehículo 
identificado con placa KCM172, la cual se realizó el 14 de septiembre de 2023, y realizó la 
devolución del comisorio diligenciado. 

❖ Que, mediante auto de fecha 17 de octubre de2023, se agregó al plenario las 
resultas del despacho comisorio No. 23 debidamente diligenciado por la División de 
Tránsito y Transporte de La Dorada. 

❖ Que, vencido el término descrito en el artículo 40 del C.G.P, se advierte que no se 
presentó solicitud de nulidad. 

❖ Se agrega a los anteriores antecedentes que, revisada el acta de la 
diligencia de secuestro que se levantó por parte del señor Director 
Administrativo – División de Tránsito y Transporte de La Dorada, Caldas, se advirtió que el 
señor LUIS HERNANDO LOPEZ, en calidad de propietario, manifiesta oposición a la 
diligencia. Oposición a la cual el comisionado no le dio trámite. No se pronunció al 
respecto.   
 
❖ Advirtiendo que desde antes de que se pidiera la oposición, ya había declarado 
legalmente secuestrado el vehículo. Es decir que, la oposición fue extemporánea en la 
diligencia. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 132 del CGP, refiere que:   
 
“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación.” 
 

El artículo 132 ordena al juez realizar un control de legalidad finalizada cada 
etapa procesal con el fin de sanear posibles nulidades o defectos dentro del 
proceso, dejando en claro que la etapa a la que se refiere la petición tuvo 
ese control una vez el despacho decidió dar el trámite a dicho escrito de 
oposición. Luego no hay lugar a dar un nuevo control sobre una actuación 
que inclusive se encuentra ejecutoriada.  



 
Conforme al artículo 129-1º, del CGP, el despacho corrió el traslado 
correspondiente a la parte demandante del proceso como se explicó en los 
antecedentes del presente auto. Es decir, dio trámite a la solicitud que 
elevara directamente al expediente el señor Luis Hernando López.  
 
Esto es, que, las decisiones tomadas en curso a dicho trámite se 
encuentran ejecutoriadas sin recurso alguno. Solo se criticó que el opositor 
había realizado la misma oposición en dos ocasiones, tanto cuando se 
corrió traslado del incidente y ahora nuevamente.  
 
Es claro al observarse que, en la práctica de la diligencia de secuestro 
llevada a cabo por el funcionario comisionado, que, cuando el señor Luis 
Hernando López quiso proponer la oposición, ya se había declarado el 
secuestro del rodante haciendo la entrega formal y material del vehículo 
automotor al auxiliar de la justicia. Luego la oposición allí era inútil. 
 
No quedaba otra opción sino dar trámite al escrito primigenio, al que se le 
hizo el reparo por la parte demandante cuando descorrió el traslado del 
incidente, “solicitando que el mismo fuera rechazado; argumentando que, el quejoso en 
la diligencia de secuestro del  automotor había presentado oposición y ahora, solicitud de 
incidente de desembargo, dos peticiones orientadas a un mismo trámite, situación que está 
prohibida.” 
 
Pues bien, la única petición sobre la oposición que se desprende es la que 
se realizará al expediente y no la de la diligencia de secuestro por lo 
explicado y que obra en la misma acta, pretendiendo la oposición cuando 
ya se había declarado secuestrado el rodante en la forma solicitada. La cual 
la tornaba extemporánea. Aunque sobre el particular nada se dijo en dicha 
diligencia, al menos eso reporta el acta. 
 
Es decir que, no hay lugar a aplicar un control de legalidad sobre el trámite 
dado al escrito de oposición en contra de la diligencia de secuestro que 
fuera propuesto al interior del expediente, por cuanto se considera que es 
la única petición sobre el levantamiento de embargo y secuestro vigente, a 
la cual el trámite dado ha respetado lo reglado en la ley. Inclusive 
entendiendo que el opositor se trata de una persona de edad avanzada, 
que actúa en causa propia y que considera que le asiste el derecho de 
oponerse así el escrito no sea el mejor redactado y estrictamente apegado 
a la ley, sino que con su escritura se da a entender que el propósito en él 
es el de la oposición a la cautela decretada, la que se perfecciona 
precisamente con su secuestro, posesión que dice recae en él y no en el 
demandado, que es su hijo, pero que de igual manera deberá demostrar en 
este trámite.  
 
Las decisiones al interior del expediente se encuentran en firme 
debidamente ejecutoriadas en inclusive con lo relacionado al trámite del 
incidente que se debate, por cuanto no fueron objeto de recurso alguno. 
 



Así las cosas, se reprogramará la audiencia para atender las pruebas al 
interior del incidente.  

 
V. AUDIENCIA 

 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, y 
como quiera que no se pudo avanzar en la diligencia que se encontraba programada 
para el pasado miércoles 07 de febrero del año en curso, por cuanto ingreso por reparto 
al despacho una solicitud de control de garantías con detenido para realizar dicho 
control de manera casi inmediata por cuanto los términos se estaban venciendo bajo el 
radicado 17380600007120240007000, por lo que se fija nuevamente como fecha para 
la audiencia PRESENCIAL o en su defecto virtual, debido a la escases de salas con 
que cuenta el Palacio de Justicia, pero que para el efecto se solicitará,  para la práctica 
de pruebas y posible decisión DEL INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, para el día Martes diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) a las nueve de la mañana (9:00 a.m), en adelante. 

 
En dicha audiencia, de conformidad con el principio de concentración, se agotará la 
práctica de las pruebas decretadas y acto seguido en lo posible se asumirá la determinación 
que en derecho corresponda. 

 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha 
diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, advirtiéndoles que deben presentar 
sus documentos de identificación originales, no contraseñas ni fotocopias, audiencia en la 
cual se interrogará a las partes; además, que si no comparecen en el  día y hora señalados, 
se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 
conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General 
del Proceso. 
 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                                                                                                                 

                          MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

                       Juez  

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  
     Auto Notificado en estado electrónico  

         No 020 del 13/02/2024   
    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0168 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00295-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
    NIT.900.561.381-2 
Ejecutado: JORGE ALBERTO MARROQUIN ROMERO  
 C.C.1.073.321.544 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de UN MILLON 
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
QUINCE MCTE ($1.069.453.15) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00295-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
    NIT.900.561.381-2 
Ejecutado: JORGE ALBERTO MARROQUIN ROMERO  
 C.C.1.073.321.544 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   624.053.15 
Otros gastos – Notificaciones –               -0- 
Otros gastos- honorarios prov. Secuestre-    $   400.000.00 
Otros gastos – Inscripción Medida- 

Recibo 32404- ORIP DE GUADUAS    $     25.100.00 
Recibo 32405- ORIP DE GUADUAS    $     20.300.00 
         

Total           $    1.069.453.15 

 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 1.069.453.15 

UN MILLON SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS CON QUINCE MCTE ($1.069.453.15) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, la abogada LUZ MELBA MARIA SALAS 
BENAVIDES allega renuncia al poder conferido.  
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto:    0163 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS)  
Radicación:   No. 173804089002-2023-00352-00 
Ejecutante:   CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS SA ESP  

                               CHEC BIC NIT.860.800.128-6 
Ejecutado: EDIER ORLANDO MUÑOZ BERMUDEZ C.C.1.054.565.419 

  
En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el proceso 

referido, y en virtud al inciso 4 del artículo 75 del C.G.P  que dispone:  

 
“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. La renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido….” 

 
Advierte esta juzgadora que el escrito de renuncia referido esta suscrito por la 

profesional del derecho DRA. MELBA MARIA SALAS BENAVIDES, quien en la 

presente causa no está reconocida como apoderada de la parte ejecutante. En 

consecuencia, este despacho DENIEGA POR IMPROCEDENTE la solicitud 

presentada. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 



 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, apoderado de la parte ejecutante allega 
sustitución al poder conferido a la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (08) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIIA (cs) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00388-00 
Demandante:   CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS SA ESP CHEC BIC 
    NIT.890.800.128-6 
Demandado: FABIO ZAPATA CARDONA C.C. 4.330.205 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de sustitución de apoderado allegada al 

plenario por parte del profesional del derecho que representa a la parte demandante, 

DRA. LEIDY PATRICIA RODRIGUEZ; la abogada mencionado, manifiesta en su 

escrito, SUSTITUIR el poder conferido en el caso referenciado, a la DRA. EVA 

GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.010.235.874 y portadora de la Tarjeta Profesional No.362.757 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Una vez verificada la facultad otorgada a la apoderada DRA. LEIDY PATRICIA 
RODRIGUEZ en el poder especial conferido por representante legal de la CENTRAL 
HIDROELECTRICA DE CALDAS SA ESP CHEC BIC, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso1; esta célula judicial, 

 
1 “Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 
 



ACCEDE a la sustitución de poder y en consecuencia, RECONOCE personería jurídica 
a la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.010.235.874 y portadora  de  la Tarjeta Profesional No.362.757 del 
Consejo Superior de la Judicatura 
 
Por tanto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la sustitución de poder descrita en memorial allegado por 
DRA. LEIDY PATRICIA RODRIGUEZ y reconocer personería jurídica a la abogada 
EVA GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.010.235.874 y portadora de la Tarjeta Profesional No.362.757 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

 

 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de 
servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar 
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro 
de que trata este inciso. 
En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. 
Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con dicho 
carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 
Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. 
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.” 



+INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0171 
Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00439-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4 
Ejecutado: HILDER LEANDRO TABARES NARVAEZ 
 C.C.1.054.541.956 

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 
MCTE ($3.645.605.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 020 de febrero 13 de 2024 

  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00439-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4 
Ejecutado: HILDER LEANDRO TABARES NARVAEZ 
 C.C.1.054.541.956 

                                       
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $   3.645.605.00 
Otros gastos – Notificaciones –      $          -0- 

         
Total           $    3.645.605.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 3.645.605.00 

TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO 
PESOS MCTE ($3.645.605.00) 
 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). Pasa a 
Despacho de la señora Juez informándole que mediante auto Nº 1130 de fecha 21 
de noviembre de 2023, se libró mandamiento de pago en contra de la demandada 
PAULA ANDREA LOZANA RESTREPO, quien fue notificado personal en sede del 
despacho, de la siguiente manera;  

 
1. La señora PAULA ANDREA LOZANA RESTREPO, fue notificada de manera 

personal en sede del despacho, tal y como se advierte a orden 19 del 
expediente electrónico, notificación realizada el día 14 de diciembre de 2023.  
 
Términos para pagar: 19 de diciembre de 2023, 11, 12, 15 y 16 de enero de 
2024 
 
Términos para excepcionar: 19 de diciembre de 2023, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 
19, 22 y 23 de enero de 2024 

 
La demandada dentro del término de traslado guardó silencio, no presentó 
constancia de pago y no propuso excepciones.  
 

Consultado el portal del Banco Agrario no se evidencian depósitos judiciales 
acreditados al proceso. 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio:      No. 0159 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00509-00 
Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                                       NIT.800.037.800-8 
Ejecutada: PAULA ANDREA LOZADA RESTREPO 
 C.C. 24.651.800  

 
                    l. OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a verificar la 
viabilidad de emitir orden de continuar con la ejecución en el proceso de la 
referencia. 

 
II. ANTECEDENTES. 

 
En este asunto, mediante proveído Nº 1130 de fecha 21 de noviembre de 2023, 
se libró mandamiento de pago en favor de la entidad BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA y en contra de la demandada PAULA ANDREA LOZANA 
RESTREPO. Ahora, según la constancia secretarial en precedencia, la 
notificación al extremo pasivo fue realizada de manera efectiva, y dentro del 
término de traslado, los demandados guardaron silencio, no propusieron 
excepciones ni reportaron pago de la obligación. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Problema Jurídico. 
 
Encontrando que los presupuestos procesales están reunidos, que no se observa 
causal de nulidad con aptitud para invalidar lo actuado, compete al Despacho 
establecer si hay lugar a seguir adelante con la ejecución por los montos ordenados 
en el mandamiento de pago. 
 
3.2. Tesis del Despacho y supuesto jurídico. 
 
Desde ya se anuncia que debe seguirse adelante con la ejecución del 
mandamiento de pago, toda vez que el Estatuto Procesal prevé el pago o 
interponer excepciones y ninguna de estas actuaciones fue surtida por la parte 
ejecutada dentro del término otorgado para ello; no presentó ninguna oposición 



frente a la demanda, y, mucho menos, demostró el pago, dentro del término 
otorgado. 
 
Téngase en cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P, si 
la ejecutada y/o curador ad-litem, no proponen excepciones, el Juez ordenará por 
auto que no tiene lugar a recurso, seguir adelante la ejecución.  
 
3.3. Caso concreto. Los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la tesis 
del Despacho son los siguientes: 
 
3.3.1. Frente a la ejecución planteada. 
 
i) No cabe duda que los documentos presentados como base del recaudo, prestan 
mérito ejecutivo, pues contienen una obligación a cargo de la parte ejecutada y de 
donde emerge la obligación clara, expresa y actualmente exigible, tal como lo 
ordena el art. 422 del Código General del Proceso. 
 
ii) Con el anterior prolegómeno, la parte demandante solicitó la ejecución de tales 
acreencias en los siguientes términos: 
 

- Pagare único Nº054136100001024: 
 

1.1 La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000,oo) 
como capital que adeuda en el pagaré No. 054136100001024, obligación 
que se encuentra en mora desde el 04 de noviembre de 2023.  
 

1.2 Los intereses de plazo por UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIEZ Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($1.417.748,oo) causados y no pagados desde el 21 de junio de 2023 
hasta el 03 de noviembre de 2023 en el pagaré No. 054136100001024. 

 
1.3 Los intereses moratorios sobre la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($20.000.000,oo) por concepto de capital insoluto 
comprendido en el pagaré No. 057656100019705, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley desde el día siguiente del incumplimiento, 
es decir, desde el 04 de noviembre de 2023 hasta que se efectúe la 
cancelación total de la obligación. 
 

Dicho cobro, según las pruebas obrantes en el plenario, se ajusta a los valores 
que la ejecutada adeuda por la suma establecida en el mandamiento de pago, en 
cuanto no logró ser enervada, puesto que, no se demostró el pago, ni tampoco se 
propuso medios exceptivos, esto es, no se demostró no deber la suma ejecutada 
o que la misma fuera inferior al valor por el que se libró el mandamiento de pago.  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no acreditó el cumplimiento de las 
obligaciones que tenía a su cargo, es decir, durante el término de traslado de la 
demanda no pagó ni formuló excepciones, se hace imperioso entonces, dar 



aplicación al inciso segundo del art.  440 del C. G. del P, por lo que se ordenará 
seguir adelante con la ejecución en la forma indicada en el auto de mandamiento 
de pago. 
 
3.4. Conclusión. 
 
Colofón de lo expuesto se ordenará seguir adelante la ejecución conforme al 
mandamiento de pago librado mediante proveídos Nº 01130 de fecha 21 de 
noviembre de 2023; junto con los demás ordenamientos consecuenciales de 
conformidad con el artículo 440 inciso 2 del CGP. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro de este proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por apoderado judicial de la 
entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (NIT.800.037.800-8) y a cargo de la 
señora PAULA ANDREA LOZANA RESTREPO (C.C.24.651.800); tal y como se 
dispuso en el mandamiento de pago librado proveídos Nº 01130 de fecha 21 de 
noviembre de 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que realicen y presenten la liquidación del 
crédito, con especificación del capital y los intereses causados, conforme a lo 
establecido en el art. 446 del Estatuto Procesal. 
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme lo dispuesto en 
los artículos 365 y 440 del C.G del P. Se fijan como agencias en derecho la suma 
de UN MILLON CIEN MIL PESOS MCTE ($1.100.000) al tenor de lo mandado en 
el literal “a” del numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016, esto es, cinco por ciento (5%) de la suma determinada, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 020  de febrero de 2024 


